
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós veintiocho de 

octubre de dos mil quince 
 

RADICADO No.  2020-00262 

PROCESO:   VERBAL – SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:  GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP 

DEMANDADA:   INVERSIONES FEDAPA SAS 
 

Teniendo en cuenta que el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

PLANETA RICA, CÓRDOBA, comunicó a este despacho el embargo de dineros, depósitos 

judiciales, remanentes o cualquier suma de dinero depositada o que se llegare a depositar 

por concepto de indemnización a favor de INVERSIONES FEDAPA S.A.S. en este proceso, se 

RESUELVE: 

 

Por secretaría poner a disposición del citado Juzgado los dineros que como 

indemnización se ordenó entregar a la parte demandada en la sentencia, ordinal cuarto, 

previo fraccionamiento y descuento de un título por valor de $2’122.763,37 por concepto de 

retención en la fuente que debe ser entregado a la parte actora. OFÍCIESE. 
 

De otro lado, por ser procedente la solicitud elevada por la actora en correo 

electrónico del 21/06/2022, toda vez que en la sentencia no se dispuso sobre el levantamiento 

de la inscripción de la demanda, se ORDENA la cancelación de esta medida. Ofíciese en tal 

sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
                 

NA 
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